
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de la Fun-
ción Pública para que dicte las instrucciones ne-
cesarias para el desarrollo de lo dispuesto en esta
Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Presidencia del Gobierno

281 DECRETO 33/2004, de 16 de febrero, del Pre-
sidente, por el que se nombran Notarios.

Visto el resultado del concurso ordinario convoca-
do por Resolución de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 9 de diciembre de 2003 (B.O.E.
de 19 de diciembre), y resuelto por Resolución de 23
de enero de 2003, con sujeción a lo dispuesto en la Ley
y Reglamento Hipotecarios.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre,
por el que se me delega la competencia para nom-
brar Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles,

D I S P O N G O:

Nombrar Notarios a:

- D. Juan José Esteban Beltrán, para la Notaría
de Santa Cruz de Tenerife.

- D. José Ignacio Olmedo Castañeda, para la No-
taría de San Cristóbal de La Laguna.

- D. Pablo Otero Afonso, para la Notaría de Los
Llanos de Aridane.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE, 
Adán Martín Menis.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

282 ORDEN de 6 de febrero de 2004, por la que
se aprueban las modificaciones de las tari-
fas de suministro de agua a domicilio, pa-
ra su aplicación en el municipio de Santia-
go del Teide (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Dirección
General de Comercio para resolver la petición formulada
a instancia del Ayuntamiento de la Villa de Santiago
del Teide, en solicitud de modificación de tarifas de
suministro de agua, para su aplicación en el munici-
pio de Santiago del Teide en Tenerife.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril,
por el que se regula el procedimiento para la im-
plantación y modificación de los precios de los bie-
nes y servicios autorizados y comunicados de ám-
bito autonómico, el Grupo de Trabajo, en sesión
celebrada el pasado día 29 de diciembre de 2003,
elaboró la correspondiente propuesta de resolu-
ción, acordándose su elevación a la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Que a la vista de la propuesta, la ci-
tada Comisión Territorial de Precios, en su sesión
plenaria celebrada el día 29 de diciembre de 2003,
dictaminó modificar las tarifas solicitadas por el
citado Ayuntamiento, todo ello sobre la base de las
consideraciones reflejadas en el informe del Gru-
po de Trabajo y en el acta de la sesión.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Que el expediente ha sido tramitado
con sujeción al procedimiento establecido en el ci-
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